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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 21 DE PALMA DE MALLORCA

481 Juicio verbal 445/2018

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado SENTENCIA Nº 161/2019 DE FECHA 12/12/19 cuyo FALLO dice lo siguiente:

“FALLO

Que, estimo íntegramente la demanda presentada por el procurador D. FANCISCO BARCELO OBRADOR en nombre de DÑA. MARIA
SALVADORA SIMONET BORRAS contra D. FRANK JOSEF MAIER, y DÑA. KARIN NEUNER.

Condeno solidariamente a D. FRANK JOSEF MAIER, y DÑA. KARIN NEUNER a abonar a DÑA. MARIA SALVADORA SIMONET
BORRAS la cantidad de nueve mil ochocientos un Euros (9.801 €), más los intereses legales desde la interposición de la demanda en 25 de
mayo de 2018 hasta el dictado de la presente resolución.

Condeno solidariamente a D. FRANK JOSEF MAIER, y DÑA. KARIN NEUNER al pago de las costas procesales.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de apelación ante este Juzgado en plazo de veinte días contados desde el día
siguiente a la notificación de ésta, del que conocerá, en su caso, la Ilma. Audiencia Provincial de les Illes Balears.”

Y como consecuencia del ignorado paradero de KARIN NEUNER, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Palma, 8 de enero de 2020

El/la letrado de la Administración de Justicia

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

20
/2

9/
10

51
78

1

http://boib.caib.es

		2020-03-06T14:10:04+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1583500204026
	Aprobación del documento




